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BKAL DECRETO. 

i n a láoi íok Í 4 Í f r a z X e t k < ( í e M lia» ¿ - , 
puesto mi .Ministro ele Fomento, de acuerdo 
cosí ni p i r e u r l ieaai ftealCousejo dein^traoo 
cion pública, Vengo eo-aprobare^Ueglaraen-
t o a ^ | o ^ a ; l p s J 2 s ¡ a b l e c i i V i o i i t ^ íjo, se-
guüilá enseñanza. 
i.ilDado eu^ianjuezí t íohi l ldos( temado de 

mil oebocienloj cincuenta j mievéi*¿'i ,0táta^ ) 

bricado ílu la Hwib inauói—El iMirrlstra <le, 
Bómeoto,'Jtafaoldo Bustos y-€asWHá. •'• 
B'iioiiiu oh obtfvsal Ij< noifimoi v.i .mlqiio 
ttEGJbAiltNTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA.i 
Sljilol l¡ tólflofeol *ih ol iMi loq 0bí*UílB 
0 ) : . S E C C I Ó N P R I M E R A . 
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DEL GOBIERNO DÉLOS INSTITUTOS. 

C A p i t i d o p « p . 

-o&tliculb i Los Directoras:do>-^oá Insti
tuí is provinciali-s son ios. (ínfes inmediato* 
de-iíslosi^slablccmiienloat i ¡,- i i | ¡ ! /. r.iulqBO 
io) i& cargo i, do llirectoried do nombra-fi 
Bafifinto' 'BiiaJv ?yob.'éleccioúí deberá>Tecaer cú> 
üú Gatedráiioélque hdyade dárilaueosenaiiza 
eB-et.in>litiitot>Poliráa4 i&obiernp,<sm .eol'*. 
baígo, cuonilollas c irctnistdnñaslD<oi i jnngl iy) 
pFéria'tíoniluUa.dulíReiili Consejo de i n s l n t c ^ 
e í o n ' pública sobre la necesidad duüíslnjniedi-
d«i nombrar uu Director queno soa^Guledrái. 
Hco, .conUl<iue tenga el grado (de-Doctotf ó 
Licenciado en Cienwasó ew¥Ü<ntítífo'f'*'Lm 
^ » B e a - ] p e r ^ a i l t t i r a c ( m b c i d a aptitud. 

Ar t .2 .° A los Directores de loslitulo 
corresponde: 

1.° Cumplir y bacer que se cumplan las 
; yes, decretos, reglamentos y demás dispo
siciones superiores. 

2 . 8 Adoptar las convenientes para la 
oonser vacien del orden y disciplina escolás
tica. 

dt¡ r¡oíi^güH a 4lOOÔ re'aieV-
7.* Amonestara-las PFdres 'ó res m f^ - ¡ f » l M f P n ^ . l e c c i o a e * ) W ^ u t e , ,osLa-

^ d r t o ^ i p r d v f s i o f t d l m e n l e , dando c ü e n S a l « h ^ ^ A f c c p ^ a p , 
*A L . o n . 4 j Q 8 i % ^ P a . ^ i e a r W í ^ s ^ ^ 

Arl. 7.° I.os Directores (jue sean, 1)0,19,-! r - T ««»» wu"icunstmrHt ^ r t . 7 / i . 0 s Directores'((ue seanXaJe,-
dcl espedlénte^ub- en lale^ Casosilébefá'íhs^' dráiicosi; W 8 r # l v 4 f t í ^ T O m t o M a f e dé 
truirse. ^ b i q - • «•, - I odo ^ ^ - j ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ a f t , ^ ^ ^ , ^ c o a -

8.° Suspend^^oSjU^n^níl ienles y se- : c e ^ q . ^ s R©rros4íOp|J4^ M r A ' V ^ ^ ^ , . ^ , 
parar á los que'sean de su nombramiento. b^aciqn ydlufl) MsmWecÍP#QRl^^^ HW.MP: 

9.° Dispie^p jBftr. ^6tas toaqsas una t e i - sean: i ^Mi\Uic^- ,dqs«wpeftaráw, r «raluibi-
c< .-a parte de las faltas de asistencia de los m e n l e el cargO!rpodrá,(!sitt<e>u,baiTgftfc ^iQ^.Tn 

mlO. "ihUponori:ptín{íBn"lós1 alumnos,' ¡coni S ea l.ak'draíico, para;aquellos Milu.lo» que ( 

art»egloiu'.la'qHOíMe¡establece onuUarr; S L V ^ s i e n g w w « i o n a w , p r o ^ o a v KbfiOWrfli 
y; dispensaré cbilmfttUVipóT<<íll'as<masnlevé¿ iü¡nislr¿u;ioii .económica ^aiJ^-iCf)n)tfM^Pii 
lafi'impuesUls por los CatedraliCds-j o^eodd'i q i y t ^ o ^ a ^ . W ^ W a . I U U . U oiftftl - . 
an leswdlbUiü íe i i , 98obfliV<i \ v r t . &oli;ili«iiDioécliireí..u^ito,,an kft 
. I i f ioh Dirigir con- sü informd al ftoct6r/las ! «jexcícioB literarios . t o n i l a . clase, s i fueren 

instanciasüiflo ¡tosi<»P«)fósofes; i empleados,M fiatedt-áücosíiydrio' «sUiviesén comprqnüídos! 
alinnno* ?'depanch«htds;:en Ú ¡«tel*geniia r n in.esuepcionidifl art;'28y>taga j¡uin;elevft, 

^,,i.l..llk -I- —^.J i - í l i -
o———— 

d&'qúO ' t t p í » dará curso ú ( las que'ho-se-re
mitan por sn conriuafei,-!&/J no 'ser en q«pj¿i 
oonlrá él mfemoi i ü ' Bsiupoi íncri :aiuitoQo / 
-n i^ob Hdpr«sentar el iilstiluioén los nego

cios t]adteia1es*eAique! sea ipartci'M i -rijiioh 
•15'. 

corifotnw á 
^^. '^ 'Propóner leí medidas qué írea'¿Oft^; 

dücealtís al'roménío Ymbjord'del Instituto; 
y qneJino estén en .sos-aKríbuclonéM. ¡ 
¿ J t t f í , 8i f t Los DiretíloimíJeLlos- Insliilntost 
provhléía^S' son inspecíores nato8'»ie.los co^' 
legios privados de la protfMiad4toleste "Con-¿ 
copio ¿ 9 ; incumbe!cuidar: 

idM D8<que:en ellos se>observen las c o n 
diciones bajo.(pin fué* autorizada su creación. 
-i!2tf I» D e quetafeo la enseñanza los Profe
sores incluidos en el. cuadro presentado por 
el empresario al principio del curso, y no 
otras personas. 

3.° De q u e n o se adoplen como de testo 
libros no incluidos en las listas publicadas 
por el Gobierno. 

Art. \ . ° Si en una población hubiere 
varios Instituios p¡o\inciales, cuidará el 
Hedor de que á cada uno de ellos se incor
pore.igual número de colegios privados, l ¡ -

i miláudose en este caso la inspección de los 
j j f t iPgte ob ] aam oUot lob wÁivsat ki i 

_ . - . 91, 

müdakla da^oroj'pondierítouleíujitoordonBCfr 
gro^ lolol<ea!U «isnih Ifoirmá tpie •diiiia.-aee.l 
luol idadi lesestáiseüaladoi itfiíl -I! - ¡ u h i - i i -

Ka las solemnidades académicas 'lleta*¡ 
ron también guantes'blancas',' vúe<és»de/cn-

K> Dirigir-la a ^ s l i r a c l o i l e o o n o m i o s i ! c ^ c . ^^Wlo . in t í» w » < f c i i H w»fcon OtonesI 

r̂ ^ î"5l?í?>-?'?̂ *í* í̂SB,e*'tl*"l^l,*¿J
 í do platal), y las: insignias-oOPrtísiiondieólesi 

aliviado aca'lémico-ijlie'tMlgan. wl 
Si fuéátínf^cfcsiíisticos, UetanVn en Vez 

di- la loira, ífl Iraje propio (16 ;sú estado. 
Ctíh eVli'ajó 'ordinario llevarán la medá-

seglares, bastón de caña ó 
cancha con puno de oro y cordón negro; 
dentro del Instituto usarán siempre eslas in -

a--.--.- ... • . i.I .I. miiivj IITJIUU , I U J 
Bdaq l a o ^ a ^ o S W Í S ^ I o l , ; BBÍb 0000 
°fcHJ ü \ «BW'l^timento^pefciattlftowii 

minar i el mil'In como : ha de cjeeutarso Ja; leyh 
do lnslrttCüioiilpúblíW 'eh -lkrrblsilvoiáf|w>Ki 
vlslOd^WcfrteuWááile ftttiliUitwy 'tMsíaolondsv^ 
ascensos y 'j ubHttíiionoi'lie'Ibs?¿«vteüp-áiidosJ • jf> 

- 'A r i / w i 8 'A ' Es! oWígaftidn é¡ los<.!(j^tedrA«b 
trctíi i 1 '"' , J ' ' t 0 ' , J ' ' ! ~ ' • J '" ' ii'» fiobinov 

J .° Obedecer y respetar aLJWríiitípnojfo 
auailiaf'lb ennei iwauíJU^uiíiiienta-idel ijftrctqii; y 
disciplina académica.', afillol «bI ifiloon 

nft.?. lAwilirr.punluatlmente & «álflílWb»M< 
camo á iosexí im«ne>, ejercicios>¿Wla4 iKi| 
D E M U M a d o s otiemles ¡á-qui! .sean-cmiNocailos..', 
portaliJ)iirficlo{-«8iio.) b b noisioob al j . oeoo lo 
•i (5^1. i ̂ íiamrtlí ra en 4a ^ s e i V ^ ¡MfamWi 

que se prescriben en el titulo 111, capitulo l) i ; 

lOO'Hl 08 i)|ll<ÍOt iij 

dL'Sbhedecor las uó«iVe*\ê  dei DivecHoi?í«. fteKíh 
las i será licito i cspuntttje* ¡ 4; solos, ) \ .con a l idep > 
buki, ros pnto, iloa-1 linponvjtínieniU»., qpp,, 4 su i ( 

j umí a iDÍrezcu ¡el «li rjfj |>l i î iauJlQi ̂  V)r nmP^Uo.^ 14 

En el caso en que el Director insista^- pbe^ef, 
cera #1 ^u^r«Hico,>qpyd|\ntloJq salyo c \ . ^ 
r w t o j (Je fMW\ MfcífflSfa A i A t f i I 

l^ilOr i., oiitl !•• ii)8ÍH;0fl /; ,8oluo8oiq ?.ol <jh 
, Arb. 1 o f B &\\*j\mMw\ we t deso^4§c/ 

ciqr^ipotb,^ sej; . . f íUsR^n^i^y^joual^eüiei , 
m V'l-fl^tíQr^l^e^vfígjjosq ( m R ^ r ^ o , ! 
¡el vMfa «ífWfci7-mn>li . í í tóPT « W í m f t y s 
espediente, oyendo por ^cr^o.aJ , i f l t e ^ o ^ j 

sm mmmW'í W f i Wík W ü o 

TOcio^,ó(fí(e:)S.uspeusioii por mas de j r ^ s 
meses, en en .o c a s ó s e remitirán las dilí^ejjH 
cías al Gobierno j)ara que decida, previa p ¿ | ¡ 
diencia por escrito del interesado y consulla 
del Real Consejo de Instrucción pública. 

En los casos en que deba ejecutarse e l 7 

fallo del Consejo universitario, podran pedir 
su revocación lanío el Director como el Cate
drático; y el Gobierno decidirá el recurso, 
oyendo al mismo Consejo, y si lo creyese ne
cesario, al de Instrucción pública. 

Si el Catedrático péúáíló (ildiese gracia, 
deberá hacerlo por conducto del Director^ 0 

sígnias. 
Art. 9.° En los actos y comunicaciones 

oficiales, s e d a r á á los Directores el trata
miento de Señoría. 

Art. 10. Habrá en cada Inslitulo un Vi- q U ¡ e n remitirá informada la instancia al R¿& 
cedireclor nombrado por el Hedor del dislrí- ! tor del dislritó, para que este lo haga al Ció
lo á propuesta del Dírecl r, debiendo recaer 
la elección en uno de los cuatro Catedráticos 
mas antiguos del eslabl-cimiento. 

Arl. 11. Son aplicables á tus Directores 
de Instituto local todas las disbosictonés íle 
este capitulo, cscepto las que se refieren á 
los colegios privados. 

para que este 
bierno, con el diclimen del Consejo univer
sitario. 

Arl. 13. Si áigun Cató Iralicd s¿ proHa-J 
sare á injuriar ú olfentíér á *»Ti i. procede1-
ra en los términos presento- c e el articulo 
anterior. Cuando lá ofensa ó la injuria se h u 
biese iuferido por medio de la imprenta, esto 1 

- m u l o «oí ob U41W9Ü waiojnq i a « f l t a á Í D j Safiíob Übl ^ ^ ^ m ^ Z T ^ S ^ 
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se considerará como circunstancia agravante-
Art. 17. Si llegare á noticia del Direc

tor que un Catedrático incurre en su ense
ñanza en alguno de los'casos previstos en el 
articulo i 70 de la ley de Instrucción pública, 
dará cuenta inmediatamente al Rector del 
distrito; suspendiendo provisionalmente al 
profesor. 

El Rector, en vista del espediente y oyen
do por escrito al interesado, reunirá el Con
sejo universitario, con cuyo dictamen re
mitirá las diligencias al Gobierno para su ul
terior tramitación. 

Art. 18. Si algún Catedrático observare 
mala conducta moral, ó cometiese acciones 
impropias de una persona bien educada, y 
que debe servir de ejemplo á la juventud, 
será amonestado por el Director. Si reinci
diere será juzgado por el Consejovunivcrsita-
rio y castigado con la privación de sueldo 
por un mes; y si delinquiere de nuevo, se 
instruirá espediente para su separación con
forme á lo prescrito en el art. 15 . 

Art. 19. No deberán los Catedráticos 
faltar sin justa causa á cátedra, ni á ningún 
otro acto á que sean convocados por el Direc
tor, quien podrá privar de sueldo basta por 
ocho días á los qué faltaren. En igual pena 
incurrirán los que se ausentaren del punto 
de su residencia sin autorización, ó no se 
presentaren antes de terminar la licencia que 
se les hubiere concedido. Si la ausencia in
debida escediese de cinco dias, el Director 
dará cuenta al Rector para los efectos p re 
venidos en el art . 171 de la ley de Instruc
ción pública. 

Art. 4 0 . El Catedrático que deje de 
anotar las faltas de asistencia y demás que 
se ordenan en el art. 113, será amonestado 

empleados públicos dependientes del Minis
terio de Fomento. 

Mientras estén suspensos percibirán la 
mitad de su haber, á reserva de cobrar el 
restó si la suspensión hubiere sido provisio
nal, y asi se resolviese en el espediente en 
que se haya dictado. 

Art. 2 5 . ' Los Catedráticos se sustituirán 
unos á otros. La sustitución será gratuita, 
cuando el Profesor á quien se sustituya tenga 
derecho á cobrar el sueldo entero; en otro ! 
caso percibirá el sustituto la mitad del suel- \ 
do de entrada de la cátedra que regente 

por el Director, y si reincidiese, se dará 
cuenta al Rector del distrito para que someta 
el caso á la decisión del Consejo universita
rio, que podrá privarle de sueldo hasta por 
un mes. 

Lo mismo se procederá cuando un Cate
drático imponga otras penas que las enume
radas en el art . 18 i; pero si la dureza del 
castigo llegare hasta perjudicar la salud del 
alumno, procederá la suspensión y formación 
de espediente con arreglo á lo prescrito en 
e l a r t . 1 5 . 

Art. 2 1 . En lodos los ejercicios y actos 
literarios presidirá el Catedrático mas antiguo 
de los presentes, á no asistir el Director ó e 
Yicedireclor. El Profesor que juzgue se le ha 
designado en un acto otro puesto que el que 
le coi responde, lo ocupará sin embargo, no 
admitiéndose reclamación alguna al que an
tes no haya obedecido. 

Art. 22 . iNingun Catedrático podrá dar 
en su casa ni fuera de ella á los alumnos del 
Instituto lecciones de repaso de las asignatu
ras que se ensenen en el establecimiento. El 
que contraviniere á esta disposición será se
parado de su cátedra, previo espediente gu
bernativo formado con arreglo ala ley. 

Los que deseen enseñar en colegios pri
vados ó dar enseñanza doméstici, pedirán 
autorización al Héctor, por conduelo del 
Director del Instituto; al resolver estas ins 
jancias, se cuidará de que no su perjudique 
¡a enseñanza pública. 

Art. 2 3 . Durante las vacaciones, con
cluidos que sean los exámenes y demás ejer
cicios literarios, podrán los catedráticos au 
sentarse del lugar de su residencia, partici
pando al Director, por medio de oficio, el 
punto á donde vayan. 

Los Profesores de gramática latina y cas
tellana turnarán por anos en el disfrute de 
vacaciones cuando las tengan los de las otras 
asignaturas. 

Art. 24 . Para el cobro de haberes, du
rante las licencias que se les concedan en el 
curso, estarán sujetos los Catedráticos de los 
Institutos á las mismas reglas que los demás 

Art. 26 . Si el Director de uu Instituto 
advirtiese que por el número de lecciones" ¡ 
que cada Catedrático tiene obligación de 
dar en su clase, ó por otra causa, no pueden 
los Profesores sustituirse mutuamente, pedi
rá á la Dirección general de Instrucción pú
blica, por conduelo del Rector, que se nom
bren sustitutos retribuidos. La Dirección en 
este caso podrá nombrar dos: une que sea 
Bachiller en filosofía y letras, y otro que lo 
sea en ciencias esactas, físicas y naturales; 
quedando encargado cada cual de ellos de 
sustituir las cátedras que correspondan á su 
lilulo científico, y las análogas. 

Estos profesores percibirán dos terceras 
parles del sueldo de entrada señalado á las 
cátedras del Instituto; y tendrán (ademas de 
la obligación de regentar clases), el sustitu
to de ciencias, el cargo de cuidar de los ga
binetes y colecciones; y el de letras, el de 
ausiliar al Secretario y arreglar el Archivo 
y la Biblioteca, si no fuese pública. 

Art. 27 . En los meses do julio y octu
bre se dividirán entre los catedráticos y sus
titutos, por iguales parles, las cantidades que 
se hayan recaudado en la Secretaria del e s 
tablecimiento por derechos de examen. El 
Director, si fuese Catedrático del Instituto, 
percibirá doble parte; si no lo fuere no será 
partícipe. 

No se contará en la distribución de estos 
fondos con los profesores de dibujo ni con el 
de repaso de lectura y escritura. El encar
gado de la asignatura de religión y moral 
será participe en los derechos de grados, 
mas no en los exámenes de curso. 

Los derechos de examen que satisfagan \ 
jos alumnos de cada colegio privado de los 
establecidos en la misma población, se dis
tribuirán por iguales parles entre los Profe
sores, tanto públicos como privados que ha
yan formado parte de los tribunales. 

Art. 28 . Los Catedráticos de institnto 
usarán para la cátedra, exámenes y demás 
ejercicios literarios, loga, birrete, medalla y 
cordón iguales a los Directores; con la d i 
ferencia de que la medalla será de plata. Los 
sustitutos llevarán toga y birrete^ mas no 
medalla. 

No estarán obligados á usar el traje en 
la cátedra los que hayan de hacer esperi-
mentosó demostraciones prácticas. Los Ca
tedráticos eclesiástico* llevarán, en vez de 
la loga, el traje propio de su estado. 

En las solemnidades académicas usarán 
también los Catedráticos como los Directores 
guantes blancos, vuelos de encaje sobre fon
do negro (sujetos con bolones de plata) y las 
insignias de sus grados académicos. 

nos, llevando los libros en la forma que se 
prescriba en el reglamento general del ramo 
de Instrucción pública. 

4.° Pedir y despachar las acordadas ne
cesarias para la comprobación de los docu
mentos presentados por los alumnos. 

5.° Intervenir los ingresos y gastos. 
6.° Desempeñar el cargo de habilitado 

del establecimiento, y recauda!* y distribuir 
los derechos de examen. 

7.° Cuidar de los archivos y de la clasi
ficación melódica de los documentos de su 
incumbencia. 

8.* Espedir, previa la correspondiente 
autorización y con arreglo á los documentos 
que consten en su oficina, las certificaciones 
que reclamen los interesados ó quien legíti
mamente los represente. 

9 . a Estender las actas de las Juntas de 
Profesores y del Consejo de disciplina. 

Art. 50 . El Secretario percibirá en r e 
muneración de su trabajo el uno por i 00 de 
los ingresos del establecimiento. 

Percibirá ademas por laespedicion de las 
certificaciones y copias de documentos, cuyo 
testo no esceda de 25 renglones de letra re 
gular y margen de dos dedos, 6 rs. vn., in
cluyéndose en esta suma el valor del papel 
del sello 4.* Si los renglones escediesen de 
aquel número sin llegar á 50, cobrarán S 
reales, y asi sucesivamente; aumentándose 
2 rs . por cada 25 lineas. Al pié de cada 
certificado se anotarán los derechos que por 
él se hayan exigido. 

Art. 3 1 . Podrá haber en los Institutos, 
si se creyese indispensable, uno ó mas escri
bientes para ausiliar al Secretario; pero siem
pre será este responsable do la recta instruc
ción de tos espedientes y de la veracidad de 
los documentos que espida. 

Art. 32 . Sustituirá al Secretario en au
sencias, enfermedades y vacantes el Cate
drático mas moderno, y cobrará los dere
chos de las certificaciones que espida. 

conveniente al buen orden del estableci
miento. 

Art. 36 . El portero cuidará de la puer
ta esterior del edificio; y tanto este como el 
mozo ojocutafcáu cuanto para el orden, arre 
glo y aseo del establecimiento y sus enseres 
les encargue el conserje. 

Art. 37 . Los dependientes no podrán-
salir del edificio mientras esté- abierto al 
público,*sin orden espresa del Director. 

Art. 38 . El sueldo del conserje será en 
los Institutos de primera clase 6000 r s . , en 
los de segunda 5000; y en los de tercera 
4000: tendrá también habitación en el edi
ficio. 

El sueldo de los bedeles se señalará en 
los presupuest os de los Institutos donde los 
haya. 

Art. 39 . El portero tendrá el haber 
anual de 4000 rs. en los Institutos de prime
ra clase; y 3000 en los de segunda y tercera; 
también tendrá vivienda en el estableci
miento. 

Los mozos cobrarán ">000 rs . en los Ins
olutos de primera clase: 2500 en los de se 
gunda, y 2000 en los de tercera. 

Arl. 40. Se prohibe á los dependientes 
de los Institutos, bajo pena de separación, 
recibir de los alumnos propina ó gratificación 
alguna por los servicios que presten encum-
plimiento de sus obligaciones. 

Art. 4 1 . El distintivo de los conserjes 
consistirá en dos galones de plata, de 28 
milímetros de ancho en la vuelta de la man
ga del fraG ó levita que usaren. El de los be
deles, en uno de 56 milímetros, y el de los 
porteros en uno de 28 . No podrán los de 
pendientes, mientras estén en el estableci
miento, dejar de llevar el distintivo propio 
de su clase. 

(Se continuará.) 

SEGUNDA SECCIÓN. 

CAPITULO ra. 

De los Secretarios. 
.i:-!¡i>•*. u*:> »nu 

Art. 29 . Será obligación de los Secre
tarios. 

1 / Dar cuenta al Director de los asun
tos que ocurran en el Gobierno y adminis
tración del Instituto. 

2.° Instruir los espedientes y estender 
las consullas y comunicaciones que se ofrez
can con arreglo á las indicaciones del Di
rector. 

3.° Hacer los asientos de matriculas, 
exámenes y pruebas de curso de los aluni-

CAPITULO \y. 

De lo% Dependientes, i 
kol i i b LÍ!i!i'>¡¿i>A vli«rJln <ri?»b ühi<» i/¡ •*, 

Art. 35 . En todos los Institutos habrá 
por lo menos un conserje, un portero y un 
mozo. Si el número do alumnos escediese de 
100, habrá ademas un bedel; si escedieren 
de 500, dos; y asi sucesivamente, aumen
tándose un bedel por cada 200 alumnos. 

Arl. 54 . El conserje, en calidad de tal, 
cuidará de la conservación del edificio^ da
rá cuenta al Director de los reparos que sea 
necesario hacer; pondrá esmero en que haya 
limpieza y aseo, señaladamente en las aulas 
y oficinas: hará requisa diaria para el buen 
arreglo de los muebles de todas las depen
dencias, y para evitar incendios y sustrac
ciones; cuidará de que no vivan en el es 
tablecimiento mas que las personas auto
rizadas para ello; correrá con los gastos or
dinarios del material con sujeción á las ór
denes del Director, á escepoion de aquellos 
para que este juzgue oportuno comisionar á 
otra persona, y estarán bajo sus órdenes ' 
demás dependientes. 

Arl. 55 . El conserje, tendrá ademas el 
cargo de bedel; y en este concepto deberá 
velar incesantemente por la conservación 
del orden y disciplina escolástica en el edifi
cio y sus inmediaciones, amonestará á los 
escolares inquietos, y pondrá en conocimien
to del Director las fallas que observe en es
te punto; avisará á los Profesores la hora de 
entrada y salida de las clases, entregará á los 
mismos Jas cédulas de convocatoria para 
juntas ó ejercicios que se le den por la Se 
crelaria; y desempeñará las demás funciones 
que le encomiende el Director. 

En el caso previsto en el art. 5 5 , el Di
rector dictará las órdenes'convenientes para 

ue se distribuya el servicio del modo mas 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRIftV, 

Gobierno.—Capturas.—Número 1070. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
ciril, Inspectores de vigilancia y demás des
pendiente* de mi autoridad , practiquen las; 
mas activas diligencias para conseguir la 
captura y remisión al Juzgado de prim< ra 
instancia de Colmenar V i e j o . de José Gu>i-
zalez, acusado por delito de lesiones á Felipe 
MontalvO, debiendo dárseme conocimiento 
del resultado de este servicio. 

Madrid 2 de julio de 1859 — El Mar
qués de la Vega de Ai mijo. 

1080. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil, inspectores de vigilancia y demás d e 
pendientes de mi autoridad procedan á la 
captura á disposición del E . S. Capitán ge
neral de este distrito , del soldado deserlor 
de coraceros de la Reina, Valentín Lunar Al-
varez, natural do A roche en Huelva, de 21 
aflos, alto, pelo y cejas castaño, ojos pardos, 
color claro; igualmente á la del quinto de*-
sertor del regimiento infantería de Al mansa 
Juan Uernandez de Villena , natural do Val-
demorillo en esta provincia, de 21 anos, es
tatura regular, pelo negro, ojos garzos, na
riz regular y color bueno. 

Madrid 2 de julio de 1859.—El Marqués 
de la Vega de Armijo. 

• 
¿ -diurno:» ".J • 

Gobierno.—Negociado 6."— Vigilancia.— 
Número 10»io. 

El Excmo. señor Gobernador mil i tar de 
esta plaza me ha remitido para su inserción 
en el Boletín Oficial de la provincia, el esta
do siguiente: 



ABo de 1 8 5 9 , 

COMANDANCIA GENERAL DE LA PROVINCIA Y GOBIERNO MILITAR DE MADRID. 
.1 

Compañías. Clases. 

BATALLÓN I'ROVLNCIAL DE ALCALÁ DE HENARES Ni M . 5 8 . 

.1.•• .!• ; . £ i t ' * ' • * ; I » " 5 r», ! » ; ! i a n d o »b w n ^ n u l ..uVn& . « ^ ai-oi'iBtt'J 
Estado demostrativo de los individuos que, procedentes del mismo, fallan por incorporarse hoy día de la fecha. • ' , 

' . .. i- l r .A5* I 1 - - ' - -sJ-*' •» i i i i i . ¡h» Lr*rifái ku< . Cl ^ " ' 
Nombre del Nombre do la 

NOMBRES. Pueblo de su naturaleza. Provincia padre. madre. OBSERVACIONES. 

í " . | - I » : ! : 

8 . V . . 

Manuel Fernandez Lamente. 
Viclor Alarida Arroyo. 
Zoilo Sánchez Bratuíe. 

Mariano Sánchez de las lluras. 
Isidro Martin y Vives. 

Raimundo Lopez r y Águila. 
Timoteo Sánchez encina. 

Manuel González Fernandez. 
José Vals San Juan. 

Julián Fernandez Corrales. 
Máximo Pérez-Moreno. 
Jorge Risueño Povedá. 
Juan Vázquez .Martin. 

Viclor ttamirez Ramírez. 
Manuel Gallar Mart ina . 
Julián Buendia Reguero. 

Isidoro Uañuelos Aparicio. 
Miguel Guas Gómez. 

Meco. 
Ajalvir. 
•Yebra. 

Alnionacid. 
Chinchón. 

Yaldaracete. 
Noblejas. 

Gete. 
Ivi. 

Torrejon de Velasco. 
San Agustín de Alcobeudas. 

Uiniesla. 
MesosT 

San .Mames. 
Vivero. 
Madrid. 

Colmenar Viejo. 
Vivero. 

Madrid. Pablo. 
Id. Víctor. 

G u a d a laja r a . Valentín 
Madrid. 

Id. 
Id. 
Id. 

León. 
Alicante. 
Madrid. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Rafael. 
Fabián. 

Francisco. 
Joaquín. 
Dionisio. 
Mariano. 
Rafael. 

Francisco. 
Simón. 

Lorenzo. 
Gabriel. 

Francisco. 
Juan. 

Antonio. 
José. 

Josefa. 
Higinia. 
María. 

Cristina. 
Gerónima. 

María. 
Ja.-¡nía. 
Mónica. 

Francisca. 
Si lvesIra. 
[Felipa. 
Marta. 

Luciana. 
Juliana. 

Rosa. 
Antonia. 

María. 
Antonia. 

.i/idil aultciio 
ab x , « í o n * .M í ¿ S el) «íateafl 

Avecindado en Madrid. 

Avecindados en Aranjuez y sol
dados por el mismo. 

.bi .«i Ü* ¿ , t d o n ¿ ^ A 

Avecindado en Madrid. 
Id. enxArganda del Rey. 

Id. en San Martin de la 

.00 
b0\ 

CUARTA SECCIÓN. 

Dado en Torrelaguna á 50 de junio d( 
859.—Manuel Vera. 

Gualalajara 20 de junio de J 830.—El 2 . ' Coinandanle, don Francisco Monleon.—V.° 
beruador interino, Barcena. 

En su consecuencia y á virtud de peti
ción da dicho Excmo. señor Gobernador mi
litar, prevengo á los señores Alcaldes, Guar
dia civi l . Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, que tan luego 
como tengan noticia del paradero de alguno 
de los individuos comprendidos en el prece
dente estado , le obliguen á incorporarse á 
su batallón , que en la actualidad reside en 
Guadalajara. 

Madrid i.* de julio de 1839.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

B.° —El^enienle Coronel primer Géfe, Ángel Cos-Gayon.—Es copia.—El General Go-

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del partido, 
de Getafe. 

Don Joaquín Pedro de Oleína, Juoz de pri
mera instancia «leí partido de Getafe. 

Por el présenle edicto llamo, cito y em
plazo por tercera y última vez y término de 
diez dias, que principiarán á contarse desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid[ á todos los que se crean con derecho 
á heredarjen'el abinlestato de Mónica de Fran
cisco, vecina que fué de Moraleja, que ha 
fallecido el dia 24 de enero último, con 
apercibimiento de que al que no comparez
ca le parará el perjuicio que haya lugar 
se dará á los autos el curso que corres
ponda. 

Dado en Getafe á 2 7 de junio de 1839 
—Joaquín Pedro de Oleína.—Por manaado 
de su señoría, Juan González Cazorla. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Torrelaguna. 

Don Manuel Vera, Juez de paz y regente de 
la jurisdicción del juzgado por ausencia 
del señor Juez de primera instancia. 

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza por el término de treinta.días á Ni-
casio Lázaro, para que se presente en este 
Juzgado á oír los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa que se le sigue por que
brantamiento de condena del presidio del 

mal de Isabel II el dia 27 de mayo últi
mo, que se le oirá y guardará justicia en lo 
•ae la tenga; y pasado dicho término sin 

haberlo verificado se seguirá en las actua
ciones en los estrados del tribunal, parándole 
al mismo perjuicio que si se verificasen en 
»u persona. 

Juzgadu.de primera instancia del distrito 
del liarqui.Uo. 

En virtud de providencia del señor don 
Matías Diez de Prado, Juez de primera ins
tancia del distrito del barquillo de esta ca
pital, refrendada del Escribano de número de 
ta misma don Manuel Caldeiro se cita, lla
ma y emplaza á don Pablo Cuquérella para 
que en el término de treinta dias se preseu-
lc por sí o p o r medio ile Procurador á usar 
del derecho de queso creyere asistido, en los 
autos de testamentaria de doña Juana Yebra 
y Payar, como uno de sus herederos; en in
teligencia que pasado dicho término sin ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lu-
¿ar.—Manuel Caldeiro.—27G. 

" SEST/V SECCIÓN": 

hiendo acompañarse ácada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida Ins* 
truccion. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única-

T mente entre sus autores una segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la ci
tada Instrucción, advirliéndosc que.la pri
mera mejora admisible será de 100 reales, y 
quedando las demás á voluntad de los l idia
dores, con tal que no bajen de 200 reales. 

Madrid 28 de junio de 1839.—El Direc
tor general de Obras públicas, José-Francis
co de liria; 

DIRECCIÓN*'GENERAL UKOBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real ur
den de 23 de junio, esla Dirección general 
ha señalado el dia 30 de julio próximo, á las 
doce de la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo de 
la carretera de tercer orden de Oviedo á Sa
ma de Langrco, comprendido entre San Es
teban de ' las Cruces y la Descolgada, cuyo 
presupuesto asciende á ta cantidad de 
521.370 rs. vn. y 36 cents: 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar 
zo de 1832, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Oviedo, ante el Gobernador de la provin
cia, hallándose en uno y otro punto de ma
nifiesto para conocí mi cu lo del público, los 
planos, presupuesto y condiciones facultati
vas y económicas para la construcción de la 
referida carretera. ^¡'¿aÁJEí 9 b 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrailos, arreglándose esactameule al 
adjunto modelo y la cantidad que hade con
sumarse previamente como garanda para to
mar parle en esta subasta será la de i (i.000 
reales, en dinero ó acciones de caminos ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les es lá asignado por las respectiva» 
disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al lijado para la subasta; de-

Modelo dé proposición. 

D. N; N.J vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha de 28 de 
junio del corriente año, y de las condiciones 
y requisÜosque se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del tro
zo de la carretera de Oviedo á SamadeLau-
greo, comprendido entre San Esteban de (as 
Cruces y la Descolgada, se compromete á 
tomar ásu cargóla construcción de las obras 
del espresado trozo, con estricta sujeción é 
los espresados requisitos y condicioues, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el ti
po fijado, pero advirlieudo que. será des. 
echada toda propuesta-on que no se esprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del propouente. 

Alcaldía constitucional de Gáróio'tum, 

En lanoche.del 13 del presente raes han 
desaparecido d¡g(|a dehesa boyal.de este pue
blo las cabullerías siguientes, cuyas señas 
se estampan á ésta seguidas. 

Señas. 

Una yegua negra , alzada 6 l | 2cua r t a s , 
algo estrellada , como de siete á ocho anos, 
próxima á par i r . 

Otra id. castaña , mas pequeña, de edad 
cerrada, con1 una sobadura en el lomo^ipro-
pias las dos de don Cipriano Sánchez. 

Olra id r-roja , de cinco años , de 6 l i2 
cuartas , tiene una cicatriz en una ingle de 
una cornada;-propiade Plácido-Rodan-. 

Un-caballo, pelo rojo, de-seis aflés\ y 6 
cuarta» ¡de a l zada , algo imperfecto <de una 
mano; toda9 én pelo y trabadas con cuerda. 
—El Alcalde, Cipriano Sánchez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Ciempozuelos. 

Para proceder con el acierto debido á la 
rectificación del padrón general de este dis
trito , que ha de servir de base para el r e 
partimiento dé la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería en el ano próximo de 
18G0, seí iaee preciso que todos los vecinos 
y hacendados forasteros, presenten en la Se 
cretaría de Ayuntamiento , en el termino de 
43 días, relaciones duplicadas de las al tera
ciones que ha\an tenido sus l ipcaiK-coRar
reglóla instrucción; pues trascurrido!se pa
sará a evaluarlas jfor la Junta pericial sin 
oir reclamación alguna. 

Ciempozuelos 28 de junio de 1839.—El 
Alcalde Presidente', Luis Moreno. 

-
A L C A L D I A - G O R R E G I r f l ' E N T Q DE MADRID 

• i¡- . (¡i/¿ra oÍ!wiH 

De los partes remitidos en dsle dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulla lo siguiente: 
i -TA 1¿1—.uc.&t »>h oiíui n b o U I I J Í Í K . 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1422 fanegas de trigo. 
780 arrobas de harina de id. 

2640 libras de pan cocido-.0 

9001 arrobas de carbón. 
73 vacas , que componen» 5 6 ú í t o ) 

libras de peso. ^ 
387 cameros , que hacen 9122 l i

bras de peso. 
482 corderos, que hacen <lO.908liíi-

bras de peso,- noq 
| - n s m o f r C ! ¿l»fc-0J .osulq t¡ ; b 2 \ -U¿ ,ob 
Precios de articulas al por mayor y .tnenorj¡ 

en el dia de hoy. < b b 
L,,uhí, ,jiúib ,i¡ . ot»n;)"l;ÍJLOOI Tflfl-O \tíl Ulüld 
Carne de vaca, de 48 a o2 rs. arroba, y 

de \'U 20 cuartos libra. 
Ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 00 á 8.4 rs. arroba, y 

de 34 á \2 c a l a r l o s l i b r a . \ . 

ídem de cordero, do 18. á ¿i) c u a r t o - ; libra. 
Tocino añejo, de 80 á 100 r s . a i r o b a , v 'de 

56 a • i ctmrtbs librai 
Jamón, de 106 á 11 i rs; arroba, \ 

á \± cuartos libra. 
Aceite, de 5 9 á 6 i rs. a r r o b a , f d ^ 9 a 2 0 

cuartos libra. 
' Vino/de 50 á 38 rs;-arroba, y de 10 n 12 
l cuartos cuartillo. ^ kok'n 
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, ue 3 4 á 4 4 rs 
$ a c u a r i o s l ibra. 

Judías, de 2 2 á 5 0 rs . arroba «¿h i tó» de 
cuartos l ibra . Acciones de obras I j A l ^ ^ 

Arroz, de 3 0 á 5 4 rs. a r r o b a v i t e i O Í tt ¡ # > N * * ^ 5 W W f t cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 

de 
OIU'¿IIM 

I d e m c H f ^ r n U ^ 
ragoza, id. , «2 — 

Carbón, d < 4 ^ ^ D A V / I I I B Ü O 

Jabón - - l J L i k r s . - a r r o b a , i raguza, i a . , 82 . i : 

de 5o á 39 rs . arroba, y de 19 á 2^ , ¿ , 0 i Idera deilfirfico deEspaiÚPJJfJíi, 181 d. m s° 
cuartos libra. > 6iflfoU •"lüJoíY.rfíAMRmil • M ^ 0 0 

Patatas, de 5 á 7 r s . arroba, y de 3 & JHslC r , .fliiuyifi'/^M B I%i¡lfil^¡i«0 

a b a o o ' u ^ . a»\» ?,p»»U:jityli" 

-, o e» o . 
i ! *»i «•! 

• • I '© *»l ^4 Crt i*» M> 

^rec íw c/e granos en el mercado de hou 

Algarroba ,^ 40 r s . ' ^ . ^ ^ 
-"i¿i"»i(l 

.fiodbnrfl .umau.l'. 
.BTÍJ»y ' II8 , M 

.cdií- 'I ^oaBtoflFifl 
Trigo v^^HbuK. no OÍ)fJ)8Wtt7á. . W I E M .lioiui^ 

ftuflattjbb cbni í^Aj«> UI . B Í ¿ ; Albacete. . O M S I D J . 
F a n ^ ' 6 ™ . l l ( «.Aáibanle . . jMiia i . l ) . 

.aaoV fij eb IiihflM QJ>¿ IB - b l — ..¿Almería. . .OOífc i ip* 

.il-fiádajoz. . . O Ü I O J O A . I 3[4 p 
.LijifcirAelona. . 

.noyJ 

60 
104 

32 

55 
59 
56 

—T 

i , 
ra ' 
i ' J 1 

• = - » 

.TJ l f f t ío o <o be 
§ K Í | | J M I O Ü J Í A 

limhiml.,) 

3 • - = ; » » o 

Bafl<ii»ii^léeneí¡cio. • • 0 3 ¿ í ; J 

1|4 
p a r . 

1[4 d. 
» 

.i 

. 1 
•t>l 

Bilbao.. . . . . . . » . , . 

56 Gaceres . . a r d . » 
5 8 4 9 , Cádiz. . . . . . , * ,, l l 8 
60 . . . . p a r d . 

h o^'.¡jt | . i . tb t «¿unjqino'jft obiwili 
'-o(/jb . t a l . . • - • 

¡6 
49, 
5?. 1]2 

2o 5 0 t o rdo 
flá&OHi alLT &'j-i<| íob C.l blgQiIoon Í;I IIÜI C ° 

-'jAQ.yJ*5 ül).b¿vo(i i fe! ÍI i. i 5 ^ ' i r •Jii;qfó»/i i ̂ u ñ a . . 
t e t é* ¡»G<ua ¿tólnaíugla l i M f a f e p wsí otyGiHJHft, - e ó b ^ l í l j é a i s í ó ¡ 

¿ 0 . 
6 0 . 

o 5 

•i'Jdi.rt üJib'iiui 

V»vivriiu« . . . . . . ( // 

GrdMflal.. : , , J . J .DaÍK-lV . ' u oi -

!
lu¿K*l . , ivq .¿«jJi jJs ' /u( r.o.i»»i.v , »» . W H ^ i i l W ' ü S ^ .VlWJWíibs 

luescaxi. <u|;. . . . . _ ». . | ¡ b J l ] - ÍWP 8 ! ]^ M i ' P ^ ffijaíb íob UIÜIU 

c c t f iñgcry íwr- i ryonLt l 
. l i j o / l'JUUi>I/.— .Uoc 

Domingo 3 rfe jTüíío de 1859. 

¿I» pb pm ¡y nH 

I ? 0 W P . ^ O . ¿ . . ' J ] ^ . ' 86 ooioo . u$^!!il2 
60 , , . . . 

b t l ^ l . .cooopoq rom , vM\>jm>\ inJÜ 
• O I I J Q ^ O I H O I ta H'fi;iuli/.d(i< /;mPít(,y .i.iií/n'iji r^Jffjftí"!''!—* < \ c I ' 

A ¿ .s'jfbnuíi oflfihqlO nbb siftcit-lfil B B Í Í 

iffljaf•f.nu-íi'i shJfioro /nn D ^ I ) ; ^iJif.ii 
4fobofi'obbé\(\ 'jli KJqoiq5Ibfifrioo v.nq 

8 y ,wif«4eld&*oh .ojpi oléq ,$foül$n\} 

.fibvjSPllO'J vd.j;<ií;ij V 0Í9 ( j l l ^ i . l . o j jonfill 
w • .«ié<!oh<¡2 oíifihqjO <$>\iyAL IH 

Precio rnáxiraol T . . . . 60 

cald^or^egv.lQr.„¿uqueM<( o \ , u » \ n r A 

.f)ll1J jil> «te.-;.»:! 1 
.bi ni) üiíi'ii.í! í)b <i.(!'vnj, 08T 

.nodinóÍT) >-.».do-ni¡ iiiuu 
Cétiiadonn-4$Lxi% -dej^liq dciiSaÜi, á las 

tres ¿ « b ^ W f i r i d i l 

' F O N D O S ' P Ú B L I C O S . 

.STitulof del ity. qonsolklada^in cu-
pon, publicado, 40-8Q,y^5,ic^j,W publica
do, 40-75 d.; á plazo, 40-80 á 15 corr ien-
tetfir^ «ilyíibfia cor; ó h b h ^ ü b ^ t f í ¿ ^ á Í 
del cor. en ür . .^\\ >i, \% , 

Ídem del 5 por 100 diferido, publicado..] 
30 -70"y"75 ; ño publicado sin cuj)on; k'\ 
plazo, 30 -65 , á ira del cor. ó á vol.; 30-7U 
á de lWrie 'n te en fir 

' déiitfAmdrtlzable de primera Clase, no I 

Ídem de segunda id., i 1-50 d. 
Idém cleípersonal, publicado, 10-20. 
Acciones de carreteras.— Einision de 1 / 

de abril de ISaO de á 400() r s . , 6 por 100 
a j^aU.po ( l publ íwdo 85., , „ , , , ; 

" ídem d e a 2 0 0 0 r s . , id., 86.. , , ,, 

s i yfáú i / R i m ó t e wH>w * W / 
reales 85 d. . fcoJiBuo 

llurcia 
)rense. . 
Jviedo. . 
'alencia. 
'.•unjjlona. 
^nlovícdjra..« . . . 

^ n . ^ b a s l i a n , , 
Santander. . . f . 
*a.Ü¡a"o 
SeBmaí , , ' , ' . i i r í' 9"í 
Sevilhv. . . •. .i 
5or¡avi ,'jiii>-i l|if . . 
ramagoaal. ,u . - -

lo 
Va 

UM'jbob 
7|8 p . » 

l l2 d. » 
BÜ orto . U4 j i 

en6ta r ' r ! l * l l f r ' • 
Valladolid. , . . 
VilbHáf: . . . -
M o r a . il . 
tara¿OEa\ ,au|>, olm 

&8Í/UJ<') ot un 

•A nl^lTj'rA 
- i idi io^-iq ta 

»3Si6blfiV 

t>í> r-i ÍS oo — c« 
'O p^t^ be 

ÍV i>U U ü ^ r i u l 

'.cOnAi , ' • 

, O K > / Í V ' • * 

rhhüclfti -*—• _ 

fef«vffJ 
.CP 

O c/> o> 

A I O ^ / f l ^ M ^ ^ ^ a c o n t r i ^ u c l o n t e r r i t o r i a l , 
i a o cuartos p l i ego . 

= Id. para el ami l laramien lo , á idem 
3 i idem. , . _ 

^ C u a d e r n o s para lorinar las cuentas 
5 m u n i c i p a l e s , n u c c o n s l a n d e ochQ(pli.&> 
y Mimo A , . - o , .•••™*B ,« 

30 g o s d e i m p r e s i ó n con s u c u b i e r t a d e 
"5 S¡~j co lor , á cuatro r ea l e s cada uno . 

Mías para^' l^pPbr to d í r h c d n -

n de c o n s u m o s , á 4 rsii'.eYHJg). 

^ jS í i lung l^ i imTjP i f . 
nr&¡. gl ih 
JlJ§'¡!!5f;lhl 

jilMjílWoip^r^repartos vec inales d«.<fu£l-

|(ii;íPÍ'j'l^ 
.(H;IJL fl?> 

jii'j^it»'. 

f.a ° . Y 

na/i 

K.iiüülíiol/ . o ^ i i / i ' í f l / b , 

I I I J S . I ' ' - ^ 

i f A miS.i ' • 

.0111 u>i^. ¿olí) 
Ixvúffbí) slil 

D 
oiüü[ 9 

i'JlloiJViííUtlO'ltj 

ta@x^#6§*SS^las ( i u i n l < á s d e r l i c i a p r o " 

• lidlltíOiaLjjiJijército a c t i v o , p a F a l a l < f c -
i i í í c | c í i n de l a l i s l an t t e r i to dec l a ra -
] f t i ^ ^ " a c I o s »

 e l c«l á ^ r s / id."* 
b^' jSiiJ . ixijId^ p a r a b a g a j e s , * 6 TÁ. id . 

^ l i ^ i . ^ i a r i o p a r a í d e m a 4 0 r e a l e s 

m k m m « [' 
B Í J Q jD^ l iü^oá si ' iel los dcí ' id . p i r a d a r l a s 

^ Í c f f l w ^ i r i m e s t r a l | s ó p a r a f o r j a r 

el hbPo-tl iorío el q u e no ( juiera l o m a r -
lo^dacr id^a ld^nf lL^lc^r^ 1 ' 1 1 J ; I J Ü . 

n i • j-snVP^tt * omvxtói nobfiuiju 
u e l a c i o n e s u e irncas ' r u s i i c a s , u r 

b a n a s y g a n a d e r í a , q u e los pa r t i cu la -
ccsjiúpijferhdfuie ^rxj*erttaeáii(ios[jA5fün-
t an i i e i i l o s para . o r i n a r /el 'OTiiilliaítfwo 
^ i l ' n i ó / á ^ ' ^ i i ^ t ó í s ' ddrf'u,WáV,,l •• ' J ' J ¡ 1 

(mpul I I I T ; Í U [ ! Tm?lir)u»»jij. ipron cniír-iüiPxial) 
o o ^ w W * « « ^ S * 1 W f e n ru$ftsj 011.05 
_Óa,v^a^ de-pi»g«u (^íiarÍ<Ji..i^vihni 1 i 9b 

lüslailos Lrimeslriilfts »k; defuncio-!» 

t é ^ ^ á 1 ^ ' ¡te'tó'. 1^ 0 1' L Í 0 9 ' l , í ' ' , ! < , " , , , i ; ( ' U í < 

¡ir.liibr.uí) 

In.Ln. iLo: 

%:^&ts\"' 

¡ 1|8 p . 

l i \ 
t j ^ r . p • ildnqyio nota 

, / í | 2 , i , p ' ' . ' , , , J * ' ! 
í/f|4Hllillil|' Kpllttl-
.l5|4.,p;;- (,! i 1 » upar , ¿I05 

Ü J T Í Í J I 1 i.'i." ti • 

5 ¡I 

I >).ls»l .1 
• >• 1 •1 loqo'.q 

o» 

1 ' ' . ¡ •KP . l . <. 

« | T ¿ : 3 & / | I ' 5 7 / 
1 ~ 
3 Í 

-^ib :>hg y|i I 
-••i 
(tteldoSmni »i 

•»<r. ¿.I TI-I ii-.in 
f'b "lliS 5!'.) (O 

-nq • 3 | 

ni' lt.¡^i'.»q 
tm "O 

• 
o 

2. sr 

oíifiuW -i . . . i 

o . 

5 t<v*'̂ i»»\i1g>\ A 

1 .S: "i-jjj j, i g | 

! si: ¡ - lU iüpSí i i i - i J 

13 RT! ll 

• '3". • 5 

le En la i m p r e n t a d é l B o l e t í n Oficial^ 

eol ua ,obilai8flW>i¿4m ^ ^ . u p 9b oddéwt) 11 
sida ' l i.in.iiL süob ub fiJiaJoamfi^ 9b to io 

, , f tOe O F I C I A L 
-9V l iOfl i f l l ioJ irrbí+j U1JI,¿J.(| QÍ009gÍ J 
—ÜI bvüii : > l ,^Ní|fhí^|rts l'' , 1*' u'Li , j l ohfioi I 

I N T E N D E N C I A G E N ^ R ^ L P E L A R R A L C A S A Y P A -

, r r11» 'rtíiMONio. / I r ú J C 

Se subasta el suministro de ocho mil 
ouatroeientas fanegas de cebada y veinte: mil 
irrobas de paja pelaza , veinte mil do paja 
l e ^ y e n a j j y . , ^ ¡ n ( e ^ | | dfi,trjgQ.pa,ra la^ fifá-
e^. j C a ^ l ^ j l ; ^ . , , ^ jCej^bc^ri^sF^oa 3 ^ 

.3,4 p. ' 1 ' » i .,„J Í ^ K , ^ ^ ^ m P M d 9 i F r , e l d.e. a cebad? 

i i'p iJ i(H, tü-id 
respeclJYOS pliegos ,de .qoAiílicjone^.qqe se 

sbSbipjidüj^ Í.I sd bailan de m a n i f i e s t o ^ ^ n p n ^ p r i c i n a . | 
a r ^ . ^ a ^ e n t u r a . q ^ l o s - A r i b a u . 

übí • 1 i.l MJIHÍ 'W&J t)i»j i\; ti>.\ I, ,1 

A V I S O I N T E R E S A N T E 

-11 /ñtq i,l ob lobnni'jdoí) holni; .ohoivO n j 

§ f • j t ó á o r é s A l c a l d e s y S e c r e t a r i o s d e A y u n t a m i e n t o , A d m i n i s t r a d o r e s 
.MiQhiiq « - h Í T l é Ü í t á s i i B t á á d á l í á é ' y ' t t e g i s t r a -

glllüd d o r e s d e H i p o t e c a s . " 

C u e u uera lde uT, 
V i o i u n i , 

• a r a l r . s s e ñ o r e s A d m i n i s t r a d o r e s 

Cuentas justif icadas de papel de 

Id. d e p a p e l ^ I r a H r V ^ i d . 

'¡«Idl de pape l ¡dé' r ¿ ! i U e g . ' o s a ' i d . noü 
.9lBldu 4JI) ol'ilu.q !•:I» niónBlRfli unsm 

r' a r a l o s s e ñ o r e e '!n;-|')T v 
9 1(>M , 
r e s J e 
ioc¡ »..\/iT( 

Í.I«2./ | calle dé la1 PueblaV'hum. 1 0 , cuarlo 
| 3 ' b a j u . s e bailan i m p r e s o s y de venia 
| - , l o s . a f t p u m e u l o s s i g u . e u L e s : 

" bivAi i.l 
1 ? P a r a l o s S e ñ o r e s A l c a l d e s y S e c r e 

•iiRlf-li <J. ..i.l . , I \ , I I | , U M ; I í »l üll r.Uj. - . , 1 « W y P i f i y i 

I 90 . f i J r j j J t ie JSJ Jii*q ^ j j ^ i r t e IOIUIJIÍÜ tiiJ' 

| tib?M) fiinfilncio^fM/ii .uii:* i^q.yrip ,?xib vjib 
I «rtr-n\3on«> el M'J • ioilljlU. 9Jtá) 9l) flOlftégOi l¿I 

tomMoMQwitf} 1U0. 6b9T9di 
üil ^ ¡ ^ l l í ^ M ^ l a s i p n ^ J i f l H i j i í a ^ o n , 

B ^ f n e ^ i Q j i p l i ^ ^ k b p a p e y , cy«i:M)fti 
cafJbi.piliGgOwii la 9up • b olnaímldknoqB 

Y A joiedwiü quje kisiSpúoiies AJtt^ldpgo 
y def»as;; ipnoarguen rli<i;im«rosLó*»iid«« 
Otros mode los o u e no e s l én en lanbtaq 
anterior 1, sftj1 h a V á n ^ ó u ' W ' m i ^ ^ é l í o -

n o . n l a v s e á n i í i i r i a r á n SM BólétiW 
A 01J m í a ,tnoiliie u<¿ob 

para su v e n i a . 

L o s A y u n t a m i e n t o s que quieran, 

e n e r j a c o l e c d o | i J p Melines c a r r f -

pondien les a l M i ^ M » ^ f í á ? Í 9 8 n 

un yo lúmt}! )^pueden adquir,i|-líb la 
Uexíacoion, pagnndG*in5r>Jrtii.i«yi eróqew 
g a n d o al nvisnw!litnnpio la qui-posvim^^ 
s in n u e U B i ü r o n v e n i e h f c - ' ^ r a l iaec 'r 1 

el c a m b i a e í 4 i , e f ^ e ^ ^ ^ 

Lé m e o u i p l e l a ^ ffimrfVPWMt 

T\r •"•''•."i ''11 lrn"íi ' '.y ' - u p ^ » 
. F.i.n«)h.. 0. JkiAitiKwiwp" '.4HCW.I 1 1 

i -i.bbii J¿i,| 1,11%-* 6< 1 ,.i-

Imprenta dtí .fñhmo; frútbla núm. 19, « g u í w , ó 

I llíi II'j |ü ¿úrtidera Baja de San Pablo. 
MAÜIUI):—1859. 
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